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	Recurso de Revisión N°:
	05839/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de enero de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05839/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX., al cual en lo sucesivo  se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio   00503/ATIZARA/IP/2021, por parte de Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]AN T E C E D E N T E S   
1. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
Con fecha once de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00503/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 10 DE OCTUBRE DEL 2021. ESTO ES, UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN; EN ESTE CASO, EL SUJETO OBLIGADO ES EL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. BUENOS DÍAS; EN LA SECCIÓN DE ARCHIVOS, SE ADJUNTA, UN OFICIO, DIRIGIDO AL DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE, ING. JESÚS ORTEGA SANTANA. EN ESTE OFICIO, EXPLICO LA INFORMACIÓN, QUE ESTOY SOLICITANDO. AGRADEZCO A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LA ATENCIÓN PRESTADA.” (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
Resulta preciso señalar que el Recurrente adjuntó el documento electrónico “10-11-2021-WPS Office.docx”, en el que precisa lo siguiente:
La información solicitada es:
(El permiso de poda y derribó;) expedido por el personal, de la Dirección de medio ambiente, del ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.
El día 7 de febrero del 2020. Sobre los árboles ubicados, dentro del predio ubicado en: 
LA CALLE, COMISIÓN CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, COLONIA MÉXICO NUEVO, MANZANA E, ENTRE EL NÚMERO 10 Y EL NÚMERO 41 - A DE LA CALLE GUSTAVO BAZ, MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.
Según las autoridades; el predio es Municipal, área verde y está a resguardado del DIF municipal, desde el año 2017.
El motivo de la presencia, del personal de la dirección, de medio ambiente; fue por un reporte • Número de reporte: 047
Al llegar el personal, al predio ya mencionado; encontraron a empleados del DIF municipal y dos civiles, que pertenecen al comité (COCICOVI)  que está al cuidado, de este predio, según refieren. 
Entre ellos estaba; uno que se identificó, como el encargado, por parte del DIF Municipal; el cargo de servidor público, es promotor de Hortadif.
Las referencias, que le puedo proporcionar; son la fecha, la dirección del predio, y número de reporte. Desconozco, a nombre de quien se realizó, el permiso de poda y derribo.
(En caso; que dicho permiso, de poda y derribó, no obre en los archivos de la dirección de medio ambiente; le agradecería también, me lo haga saber.)
2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. 
Con fecha veintinueve de octubre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
A través del Oficio No. DMA/1492/2021, de fecha veintisiete de octubre del año en curso se da respuesta la solicitud de información con Número de Folio 00503/ATIZARA/IP/202.
ATENTAMENTE
MTRO. JORGE CAJIGA CALDERON
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “DMA-1492-2021.pdf”; mismo que se inserta la primera página:
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3. DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05839/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 24 DE NOVIEMBRE DEL 2021. BUENOS DÍAS; ESTO ES, UN RECURSO DE REVISIÓN; EN LA SECCIÓN DE ARCHIVOS, SE ADJUNTAN: 1- OFICIO, RECURSO DE REVISIÓN. 2- LA SOLISITUD DE INFORMACIÓN. 3- LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO..” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
 “El sujeto obligado; en su respuesta omite información, lo que Argumenta es insuficiente; para pensar, que la información no existe.” [sic]
Resulta preciso señalar que el Recurrente adjuntó los archivos electrónicos “Recurso.11-24-2021-WPS Office.docx”, “DMA-1492-2021.pdf” y “10-11-2021-WPS Office.docx”, mismos que contienen:
Recurso.11-24-2021-WPS Office.docx:
Oficio del Recurso de Revisión de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, en el que se precisa lo siguiente:
SE INTERPONE ESTE RECORSO DE REVISIÓN, POR 2 RAZONES.
la primera; al Sujeto Obligado, en la solicitud de información, se detalla de forma clara y precisa; para que muestre un ( permiso de poda y derribó ) se le proporciono:
•Dirección •Fecha •Número de reporte: 047 •Motivo de la presencia, del personal de la Dirección de Medio Ambiente.
•Esto facilitaría, al sujeto obligado; la busqueda la información solicitada, en su base de datos, En la solicitud; se cita: El día 7 de febrero del 2020. porqué la Autorización de un (  permiso de poda y derribó; ) requiere un  proceso, que se estructura,  en un diagrama de flujo.
•Así lo establece; el manual de procedimientos, del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y el  reglamento interno, de la Dirección de Medio Ambiente.
el trámite para este permiso; empezó el día 7 de Febrero del 2020. Estos permisos; requieren días, para ser autorizados y después seran firmados, por el titular, de la Dirección de Medio Ambiente.
•Pido de favor; a las comisionadas y comisionados ponentes, del INFOEM, lean la solicitud de información. En esta; se encuentra la semántica, de los planteamientos, qué se hacen, para formular la solicitud..
 •No es, como el sujeto obligado aduce, qué el mismo día 7 de febrero, del 2020  fue Expedido- Autorizado, el permiso de poda y derribó; Porqué esa es la fecha, que está en la solicitud; estos permisos, no se autorizan, en el mismo día.
DMA-1492-2021.pdf:
Archivo adjuntado en la respuesta del Sujeto Obligado de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Ing. J. Jesús Ortega Santana, Director de Medio Ambiente. 
10-11-2021-WPS Office.docx:
Resulta ser el mismo archivo adjuntado por el Recurrente en la Solicitud de Acceso a la Información Pública. 
4. TURNO. 
De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 05839/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. ADMISIÓN.
En fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
El tres de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mediante oficio DMA/1741/2021 de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Ing. J. Jesús Ortega Santana, Director de Medio Ambiente, en el que menciona la inexistencia de la información.
7. VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO. 
El siete de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, por EL SUJETO OBLIGADO, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
8. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN.	
El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. INTERÉS. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. OPORTUNIDAD. 
Previo al estudio del fondo del asunto, es necesario analizar el requisito de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto. 
Así, en el presente caso, se advierte que el recurso de revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

 “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintinueve de octubre de dos mil veintiuno; por lo que el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual  otorga a  EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno de noviembre al veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días, treinta y treinta y uno de octubre, dos, seis, siete, trece, catorce, quince, veinte y veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que queda claro que, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, la interposición del presente recurso de revisión se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición no se considera oportuna, al presentarse un día hábil posterior a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos. 

Dicha situación, se robustece, con el historial de la solicitud de información citado al rubro, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se muestra a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]

En atención a las consideraciones anteriores, este Instituto advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”

(Énfasis añadido)

De manera que al haber sido admitido el recurso, y en atención a lo dispuesto en la fracción mencionada previamente, lo procedente es SOBRESEER el recurso por existir una causal de improcedencia en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual a letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto del acto impugnado señalado por EL RECURRENTE, pues aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, derivado que el recurso de revisión debe desecharse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2015230 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 273 del Libro 47, Tomo I, de octubre de 2017, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI SE DESECHA EL DE REVISIÓN POR NO SUBSISTIR UN PLANTEAMIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD, PERO A LA VEZ, PORQUE SU INTERPOSICIÓN RESULTÓ EXTEMPORÁNEA, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER TÉRMINO LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON ESTA ÚLTIMA CUESTIÓN. Cuando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desecha el recurso de revisión en amparo directo por ser: 1) improcedente (al no existir algún concepto de violación sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencionalidad, de una norma de carácter general o se solicitó la interpretación de algún precepto constitucional o de un tratado internacional y, en consecuencia, en el fallo impugnado no se decidió u omitió decidir sobre esas cuestiones ni se estableció su interpretación directa); y, a la vez, 2) extemporáneo, deben analizarse en primer término los agravios relacionados con su oportunidad, pues de resultar éstos infundados, sería innecesario analizar las otras consideraciones que sustentan el desechamiento, pues aunque se demuestre que sí existía un planteamiento de constitucionalidad, el recurso de cualquier forma sería extemporáneo.”

(Énfasis añadido)

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión por extemporáneo, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser interpuesto de manera extemporánea respecto del plazo otorgado para tales efectos:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso;” 

(Énfasis añadido)

No obstante se dejan a salvo los derechos del particular para presentar una nueva solicitud, en caso de ser de su interés. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Se SOBRESEE por resultar extemporáneo y por lo tanto improcedente el presente recurso de revisión número 05839/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

2. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX para su conocimiento. 

3. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX la presente resolución.

4. NOTIFIQUESE al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MILVEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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